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PRESENTACIÓN 

 
 
El p re se n t e  P lan  de Gobierno Municipal, que presenta el Pa r t i do  Po l í t i co  

Acc ión  Popu la r , es un instrumento de gestión de gobierno Municipal en la 

Provincia del Datém del Marañón, cuya importancia radica en permitirnos transitar 

con pies firmes y seguros, en la difícil tarea de conducir una Municipalidad 

Provincial con transparencia, inclusión, comunicación y justicia social. 
 
En la confección de nuestro Plan de Gobierno Municipal Provincial, han 

participado profesionales, técnicos, estudiantes, representantes barriales y 

sindicales. Han invertido de horas de trabajo, para la mejora del plan de 

gobierno y tenga la calidad, por esa razón aquí plasmamos nuestras 

necesidades y soluciones, con la ejecución de proyectos de largo plazo, es decir 

plasmamos nuestras visión de desarrollo al año 2030. 
 
En nuestro Plan de Gobierno Local, planteamos transformar a San Lorenzo como 

la ciudad comercial y portuaria, más importante de la amazonia y Datem frente al 

mundo, para que todos tengamos oportunidades de desarrollo. 

Los  objetivos  y  metas  propuestas,  serán  logrados  para  las  nuevas  

generaciones que vienen de tras de nosotros, impulsando los grandes proyectos 

de inversión en todos los ejes de desarrollo, siendo así, ponemos en conocimiento 

nuestro Plan de Gobierno Municipal Provincial. 
 
Finalmente queremos manifestar, que hay muchísimos que hacer que nada 

podremos sin la ayuda de Dios. Manos a la obra que la ayuda divina esta sobre 

nosotros. 
 
 
 
 



 

 

I. DATOS GENERALES 
 
 
 
    1.   EXTENSION TERRITORIAL EN LORETO: 

 
Extensión territorial por provincias en la Región Loreto. 

UBIGEO

PROVINCIAS DEL 

DEPARTAMENTO 

DE LORETO CAPITAL

NUMERO DE 

DISTRITOS

SUPERFICIE(K

M2) POBLACIÓN

ALTITUD(msn

m)
1601 MAYNAS IQUITOS 11 75069.16 556175 91

1602 Alto Amazonas Yurimaguas 6 18839.02 121304 148

1603 Loreto Nauta 5 67073.26 71861 98

1604 Mariscal  ramón Castilla Caballococha 4 37064.54 73984 74

1605 Requena requena 11 49680.46 74628 95

1606 Ucayali Contamana 6 29267.15 74454 134

1607 Datem del Marañón San Lorenzo 6 46640.93 59620 133

1608 Putumayo San Antonio del Estrecho 4 45927.89 ____ ____

PROVINCIAS DEL DEPARTAMENTO DE LORETO

 
FUENTE : Una visión de Datem del Marañón. Barranca – Perú 

 
2. UBICACIÓN POLÍTICA Y GEOGRÁFICA 

Se encuentra ubicado en el noroeste del Departamento de Loreto, sobre una 
extensa llanura de selva tropical, en las siguientes coordenadas: 
 Longitud            : 76o   41’  05’’   

   Latitud              : 04o   49’ 56’’ 



 

 

 

3. EXTENSIÓN Y ALTITUD 
La extensión territorial de la provincia de Datem del Marañón es de 46, 

609.90 Km2  con una población de 59, 620 habitantes, según información 

del censo 2010, elaborada por el Instituto Nacional de Estadística e 

Informática (INEI); de manera que la densidad poblacional es de 1.1  hab. / 

Km2. 1 

 La ciudad de San Lorenzo, se ubica entre los 138 – 180 m.s.n.m.  

                                                           
 



 

 

4. LIMITES 
 
Según la Ley 28593, artículo 5, publicado el martes 02 de agosto del 2005 en 
el diario oficial El Peruano .La provincia de Datem del Marañón, limita de la 
siguiente manera: 

Por el Norte : Limita con la República del Ecuador, según tratados 
internacionales vigentes. El límite se inicia en el punto d e la divisoria de 
aguas entre los ríos Morona y Santiago, continua por la referida  línea de 
frontera hasta su intersección con la divisoria de aguas entre la quebrada 
Cahuapari y el río Macusari. 
 
Por el Este : Limita con los distritos de Trompeteros y Urarinas, provincia de 
Loreto y el distrito  de Lagunas, provincia de Alto Amazonas. El Límite se 
inicia en la línea de frontera, entre la intersección de la divisoria de aguas  
entre la quebrada Cahuapari y el río Macusari y prosigue en dirección sur 
por la divisoria de aguas del río Pastaza, río Marañón y el río Corrientes, río 
Marañón, hasta un punto en al tahlweg del río Marañón de coordenada UTM 
417,0 Km E y 9,443,0 km N. 
 
Por el Sur Este: Limita con los distritos: Lagunas, Jeberos y Balsapuerto, 
provincia de Alto Amazonas. El límite se inicia en el punto de coordenada 
UTM 417,0 Km E y 9,443,0 km N., en el tahlweg del río Marañón y prosigue 
con dirección oeste, por el tahlweg de este río hasta un punto de 
coordenada UTM 371,4 Km E y 9,450,0 Km N, para luego continuar con 
dirección suroeste por la divisoria de aguas del río Marañón, río 
Cahuapanas y el río Aipena, río Paranapura, hasta un punto en la cota 1626 
de coordenadas UTM 290,2 Km E y 9,364,5 Km N. 
 
Por el Sur  : Limita con la Provincia de San Martín, departamento de  San 
Martín. El límite se inicia en la cota 1626 de  coordenadas UTM 290,2 Km E 
y 9,364,5 Km N y continua con dirección noreste, por la divisoria de aguas 
del río Cahuapanas, río Potro y el Río Mayo, pasando por la cumbre de la 
Cordillera Cahuapanas, hasta un punto de cota 1928, de coordenadas UTM 
202,7 Km E y 9,401,2 N. 
 
Por el Oeste : Limita con las provincias de Bongará y Condorcanqui, 
departamento de Amazonas. El límite se inicia en la cota 1928, de 
coordenadas UTM 202,7 Km E y 9,401,2 N y prosigue en dirección norte, 
por la divisoria de aguas del río Aichiyacu, río Yanapaga, río Sarameriza y el 
río Nieva, rio Marañón, pasando por la cordillera de Campanquis, cortando 
el río Marañón en el Pongo de Manseriche. De este punto el límite continúa 
en la misma dirección por la divisoria de aguas entre los río Morona  y 
Santiago, hasta alcanzar la línea de frontera internacional, punto de origen 
de la presente descripción.  

 
5. DIVISIÓN POLÍTICA, DISTRIBUCIÓN POBLACIONAL Y EXTENSIÓN 

DISTRITAL  
 

La Provincia del Datem del Marañón, está dividida políticamente en 06 
Distritos, según datos levantados con proyección estimada por los años 
2012- 2013 por el INEI- Dirección Nacional de Censos y encuestas, realizada 
en el año 2010, con una población de 59,620 habitantes, distribuidos en 334 
centros poblados, entre comunidades nativas y mestizas. La mayor población 
se concentra en los distritos de Barranca y Andoas, siendo la capital San 
Lorenzo, que a la vez es la capital del distrito de Barranca, como se muestra 
en el siguiente cuadro.  

 



 

 

DISTRITO CAPITAL POBLACIÓN HABITANTES AREA KM2

ANDOAS ALIANZA CRISTIANA 11, 467 12898

BARRANCA SAN LORENZO 13, 329 5983.76

CAHUAPANASSAN MARIA DE CAHUAPANAS 7,962 1331.47

MANSERICHESARAMIRIZA 10, 148 3486.97

MORONA PUERTO ALEGRIA 10, 230 8856.46

PASTAZA ULLPAYACU 6, 484 10036  
Fuente: INEI – Dirección Nacional de Censos y Encuestas. 2010. 
 

6. PRESENCIA ETNICA  A NIVEL DISTRITAL EN LA PROVINCIA 
 

DISTRITO ETNIAS ORIGINARIAS

POBLACIÓN INDIGENA 

POR DISTRITO

ANDOAS KANDOZI, KICHWA, ACHUAR 73.7

BARRANCA SHAWI, AWAJUN, ACHUAR 21.5

CAHUAPANASAWAJUN, SHAWI 66.9

MANSERICHEAWAJUN 41.9

MORONA SHAPRA, WAMPIS, ACHUAR 73.7

PASTAZA KICHWA, KANDOZI, KUKAMA KUKAMIRA ACHUAR36.8  
Fuente: CIPTA 2008 
 

II. PRINCIPIOS Y VALORES. 

Nuestros  principios  son  consecuencias  del  valor  de  la  dignidad  

humana,  que aplicaremos en todo el proceso de nuestro gobierno 

Municipal, así tenemos: 
 

- Éticos y Morales. 
- Democracia.- Justicia. 
- Cumplimiento de ofertas electorales. 
- Equidad. 
- Transparencia y honradez. 
- Inclusión. 
- Planeamiento, eficiencia y eficacia. 
- Responsabilidad, lealtad y respeto. 
- Comunicación. 

 
III. DIAGNOSTICO PROVINCIAL. 

 

1.   HECHOS QUE CARACTERIZAN LA REALIDAD DE LA PROVINCIA 

DE DATÉM DEL MARAÑÓN. 

- Elevados niveles de pobreza. Con mayor incidencia en la zona 

rural y distritos alejados a la capital Provincial (Barranca). 

- Desnutrición crónica infantil menores de 5 años (61%) 

- Elevado porcentaje de mortalidad infantil. 

- Población con déficits de acceso a servicios básicos esenciales; 
agua – desagüe, alcantarillado y electrificación. 

-   Falta de carreteras de integración provincial. 

- No existencia de proyectos productivos con sostenibilidad y mercado. 

- Sistema educativo deficiente y excluyente. 

- Trabajos agropecuarios con instrumentos arcaicos. 

- Machismo. Elevada diferencia de equidad de género. 

- Elevado porcentaje sin título de terrenos urbano y rural. 



 

 

- Contaminación de medio ambiente: agua, tierra y aire. 

- Discriminación a los hermanos nativos y pueblos originarios. 
 
 

2.   POTENCIALIDADES. 

- Espacios geoeconómicos diferenciados. 

- Riquezas de nuestra biodiversidad: flora, fauna y etnias. 

- Diversidad de recursos turísticos. 

- Variedad de suelos, para la producción agrícola y forestal. 

- Existencia de entidades públicas y privadas para el financiamiento 

de proyectos de inversión: Gobierno Nacional, Gobierno Regional, 

Cooperación Técnica Internacional. 

- Ganas y deseos de superación de los habitantes. 

- Ejecución del proyecto Bioceánico IRSA NORTE. 

- Inventario de la red Vial de la Provincia de Datém del Marañón. 

- Servicio telefónico y de internet. 
 
 

3.   PROBLEMAS. 

- Explotación irracional de los recursos naturales. 

- Limitada disponibilidad de financiamiento. 

- Inadecuada zonificación ecológica y económica. ZEE. 

- Atraso y sub desarrollo generalizado. 

- Organizaciones empresariales poco competitivas. 

- Eleva residencia de enfermedades tropicales. 

- Falta de estructura del hospital, con los profesionales especialistas 

en las diferentes ramas de la medicina. 

- Encarecimiento   y   deterioro   de   productos   por   falta   de   

carreteras asfaltadas. 

- Analfabetismo del 12% con mayor grado en la zona rural. 

- La educación lo ven en el 2°y 3° orden. 

- Centralismo regional y nacional. 

- Invasiones de terrenos urbano y rural. 

- Migración del campo a la ciudad. 

- Inadecuados puertos a lo largo   y ancho de los ríos y 

quebradas que forman la provincia de Datém del Marañón. 

 - Paralización de vuelos a nivel regional y Nacional. 
 
 

4.   POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA. 

 

En el contexto provincial, la Población Económicamente Activa (PEA) 
provincial se dedicaba mayoritariamente (77%) a la actividad agropecuaria, 
presentando extremos como en Cahuapanas con el 93.9%. En el caso de 
Barranca se muestra 5.8% dedicados a actividades de turismo receptivo 
(transporte, hostales y restaurantes); en Saramiriza capital de Manseriche, 
unida al eje vial Chiclayo - Bagua, se tiene un 2.4% de la población 
dedicada a la minería (obtención de oro aluvial en sistema de dragas o 
artesanales), e igualmente se tiene un 3.2% dedicada al turismo receptivo. 
En el distrito de Pastaza se observa un 11.1% dedicado a la pesca artesanal 
o comercial.   
 
 
 



 

 

Cuadro del PEA por Distritos y Provincia 
 

Distrito
/ 

Activid
ad  

Agropec
uario 

Mine
ría 

Pesqu
ería 

Turis
mo 

Manufac
tura 

Construc
ción  

Otros Total  

Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % 

Barran
ca 

2117 
58.
6 

2 
0.
1 

21 0.6 
21
1 

5.
8 

124 3.4 93 2.6 
10
44 

28
.9 

361
2 

10
0 

Cahuap
ana 

2531 
93.
9 

0 0 16 0.6 2 
0.
1 

3 0.1 2 0.1 
14
2 

5.
3 

269
6 

10
0 

Manser
iche 

2471 
77.
1 

76 
2.
4 

5 0.2 
10
1 

3.
2 

43 1.3 30 0.9 
48
0 

15 
320

6 
10
0 

Morona 1230 
81.
1 

9 
0.
6 

7 0.5 15 1 19 1.3 8 0.5 
22
8 

15 
151

6 
10
0 

Pastaz
a 

937 68 2 
0.
1 

15
3 

11.
1 

17 
1.
2 

24 1.7 4 0.3 
24
1 

17
.5 

137
8 

10
0 

Andoas  3003 
87.
2 

18 
0.
5 

14 0.4 34 1 21 0.6 23 0.7 
32
9 

9.
6 

344
2 

10
0 

Total 
Provinc
ial 

1228
9 

77.
5 

10
7 

0.
7 

21
6 

1.4 
38
0 

2.
4 

234 1.5 160 1 
24
64 

15
.5 

158
50 

10
0 

 
Fuente INEI. Censo Población y Vivienda 2007 
 

Las principales actividades económicas que determinan la participación de la 
población en todo el ámbito de la provincia y que de alguna manera reflejan en 
los distritos, está representada principalmente por la agricultura de 
características de subsistencia, algunos procesos germinales de llevar a instalar 
e introducir cultivos industriales, predominantemente los cultivos son los 
tradicionales que aseguran la dieta alimenticia básica de las comunidades, entre 
ellas el plátano, arroz, maíz, yuca, frijoles. Otros cultivos como el Pijuayo, frutales 
cítricos, cacao, café, camu camu, caña de azúcar y especies  

de rápido crecimiento en los periodos de vaciante como tomate, ají, sandia, 
pepino, melón, entre otros. Principalmente para el autoconsumo de las 
poblaciones tanto indígenas, colonos y productores ribereños. Las comunidades 
indígenas realizan la venta de pequeños excedentes en los principales mercados 
urbanos de capitales de distrito o de la provincia, como San Lorenzo, 
Yurimaguas, Manseriche y las empresas petroleras. Se suma a esta base de la 
economía la ocupación de mano de obra en actividades extractivas como la 
explotación del petróleo y la minería del oro aluvial, la pesca, la caza de fauna 
silvestre y la extracción de madera y otros productos diferentes del bosque 
(sangre de grado, copaiba y fibras, sobre ella se mueve y sustenta el comercio de 
abarrotes, vestimenta, medicinas, cartuchos y otros productos, procedentes de 
diferentes lugares, incluido productos de la costa y sierra del país).  

Un rubro reciente en incremento continuo es el comercio de productos para la 
construcción en los centros urbanos, que se refleja en el gran número de 
construcciones nuevas y modernas por parte del sector privado. La PEA también 
se ve reflejada en la ocupación de los sectores e instituciones públicas del 
estado, presentes en la provincia y los distritos, en orden numérico el sector 
educación, salud, gobierno regional, programas sociales y las propias 
municipalidades distritales y la provincial con sede en San Lorenzo y capitales de 
distrito. 



 

 

 
5.   COMERCIO. 

 
La actividad comercial en Datém del Marañón, está representado por 

pequeñas y medianos comerciantes, pescadores y otros. El mayor porcentaje 

son informales y en menor  porcentaje  son  legalmente  constituidos,  la  

mayoría  están  ubicadas  en  la ciudad de San Lorenzo, Capital de la 

Provincia de Datém del Marañón. El sector agroindustrial se encuentra poco 

desarrollado y transformación de la madera en muebles, puertas y ventanas, 

etc. 
 
6.   TURISMO. 

 
 

En Datém del Marañón, tenemos un gran potencial turístico, así tenemos: 
 
 

a). Variedad de Turismo: Turismo ecológico, turismo de aventura, turismo de 

supervivencia, canotaje, comunidades indígenas, artesanía, arqueología, 

vestimenta, costumbres, música, danza, comida, religión, etc. 

Especialmente el Lago Rimachi, Tuntunar, Lago Anatico, Cocha Purahua, 

Lago Siwin, Lago Aripari, Pongo de Manseriche, etc.  Existe un  número 

bajo de turistas que visitan a estos maravillosos lugares es principalmente 

por falta de promoción e información y marketing, debido a la inexistencia 

de proyectos turísticos concretos y viables por parte de nuestras 

autoridades, además no existen las condiciones apropiadas debido a la falta 

de infraestructura y capacitación a la población especialmente en los puntos 

estratégicos (comunidades y lagos), así mismo por la  falta construcción de 

albergues turísticos, restaurantes, etc. en el mismo lugar de los lagos. etc.  

Por otro lado se ha verificado la existencia de restos arqueológicos en la 

comunidad de Puerto Alegría, la Luna, Pinsha Cocha, las mismas que han 

sido declarados por el INC, como Patrimonio Cultural de la Nación. Así 

mismo por el hábitat natural de su biodiversidad y la existencia de (07) 

etnias definidas. 
 
 
7.   PRODUCION PECUARIA, EN EL DISTRITO DE BARRANCA 

 

C
RIANZAS 

UNIDADE
S 

VACUNOS 780 

OVINOS 159 

PORCINOS 382 

BUFALOS 25 

 
Fuente: Agencia Agracia – Datém del Marañón Barranca 2007. 

 
 
 
 
 
 



 

 

8.   PRODUCCION AGRICOLA  
 

    
COSECHADO 

HAS 
TM 

CULTIVOS 
SEMBRADOS 

HAS 

Arroz  661 621 1428.3 

Maíz 743 607 1396 

Frijol 39 8 8 

Yuca 613 576 576 

Plátano 19 569 5690 

 

Fuente: Agencia agraria. Datém del Marañón. Barranca - 2007 
 
 
9. CONTROL Y VIGILANCIA FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE – 2013 

 

Las especies más codiciadas son: 
 

FAUNA: Loro frente amarillo, chirricles, shamiro, achuni, pihuicho, boa mantona, 

motelo, ashna, charapa, mata mata, mono, fraile, guacamayo, anaconda, 

taricaya. 
 
FLORA: Huayruro, cetico, cumala, bolaina, cedro, papelillo, tornillo, lupuna, 

pashaco, aguanillo, quinua quinua, quillobordon, capirona 
 
 

10. SALUD. 
 

El sector salud en la provincia de Datém del Marañón, tiene una serie de 

dificultades para ejercer el plan operativo institucional (POI) veamos. 
 

10.1. DEBILIDADES.- 

- Insuficiente presupuesto anual. 

- Mantenimiento inadecuado de equipos biomédicos e 
informáticos. 

 

- Infraestructura inadecuada del centro de salud de san 

Lorenzo y de los distritos. 

- Insuficientes profesionales en las diferentes especialidades 

de la medicina humana. 

- Existencia de infecciones intra hospitalarios. 

- Inexistencia de un hospital provincial. 
 
 
 

10.2. MORBILIDAD GENERAL.- 

- Sin febril 10% 

- Caries dental 28%. 

- Enfermedad de transmisión sexual 3%. 

- Enfermedad de la pulpa y de los tejidos periopicales 4.4% 

- Faringitis aguda 1.9%. 

- Asma 5.5% 

- Marasmo nutricional 1.6% 

- Rinofaringitis aguda (resfriado común) 21.1% 

- Dolor abdominal y pélvico 2.1%. 



 

 

- Anemia por deficiencia de hierro 2.5%. 

- Parasitosis intestinal 8.9%. 
  Fuente. Oficina de estadística  

 

11. EDUCACION EN LA ZONA RURAL: 
 
En la zona rural, el mayor porcentaje de IEP. Son antipedagógicas que en la zona 
urbana. Referente a los mobiliarios, falta de mesas, sillas, carpetas, armario, etc, 
y lo poco que existe son inadecuados. En tiempo de creciente se pierden 
muchas horas de clase. Los PPFF, lo ven a la educación de sus hijos en 2do y 
3er orden, primero está el trabajo de los que haceres diarios para poder sobrevivir, 
esto hace que falten constantemente. Por eso la deserción escolar es mucho 
mayor que en la zona urbana. 

 
11.1 COMPRENSION LECTORA. 
A nivel nacional en la región Loreto, el año 2013 quedamos en 
último lugar. 

 
11.2 COMPRENSION MATEMATICA. 

 
A nivel Nacional en la Región Loreto, en el año 2013 quedamos en el 
último lugar 

 
11.3 TUBERCULOSIS Y DESNUTRICION CRONICA. 

 
Loreto ocupa el primer lugar, con la tasa más alta de estudiantes con 

tuberculosis y desnutrición crónica. 
 
11.4 DEUDA SOCIAL Y REGIMEN LABORAL. 

 
La deuda social (luto, sepelio, años de servicio, encargaturas y devengados) en 

Loreto, se hacer cada día una  deuda  impagable.  Los maestros contratados no 

tienen régimen laboral. La UGEL DM, es utilizada como trinchera con fines 

electorales.



 

 

IV. VISION DE DESARROLLO PROVINCIAL 
 

San Lorenzo es una ciudad portuaria y comercial más importante de la 
Amazonia peruana, la provincia es eco turístico – agroexportadora, 
Bionegocios industrializados, cuenta con los servicios básicos de salud, 
agua, desagüe, energía eléctrica de interconexión, alcantarillado, calles 
asfaltadas y carreteras de interconexión nacional. Sus autoridades son 
elegidas democráticamente e integradoras, han eliminado las barreras 
de exclusión social, implementando una educación de calidad y 
competitiva que contribuye al desarrollo intelectual, socioeconómico y 
ambiental, manteniendo su identidad intercultural.      

   
V. OBJETIVOS 

a) OBJETIVO GENERAL 

El presente plan de Gobierno Municipal, resume las 

aspiraciones del Partido Político Acción Popular, para lograr la 

ejecución de los   proyectos   de   inversión,   para   la   

transformación   social   y económica en toda la provincia 

Datém del Marañón. 
 
 

b) OBJETIVOS ESPECIFICOS 

- Gestionar la ejecución de saneamiento básico: agua, 

desagüe, alcantarillado. 

- Ejecutar proyectos de electrificación urbana, rural distrital. 

- Integrar a todos los distritos con la ciudad de San 

Lorenzo, a través de la construcción de carreteras 

asfaltadas, trochas carrozables afirmadas. 

-   Fomentar y promocionar el turismo en toda la provincia. 

- Gestionar para titulación de tierras urbanas, comunales, 
marginales y rurales. 

- Gestionar para la ejecución de proyectos de vivienda. 

- Realizar proyectos de asfaltado de calles. 

- Embellecer el ornato de la ciudad. 

- Ejecutar proyectos contra la contaminación ambiental. 

- Mejorar los servicios de los programas sociales. 

- Promover la ejecución de Proyectos Culturales y deportivos. 

- Ejecutar una atención eficiente, con tecnología de punta 

que requieren los servicios de la municipalidad. 

- Otros. 
 
 
 

VI. ESQUEMA DE PROPUESTAS DE DESARROLLO 

 

PROPUESTAS POR DIMENSION 

 

6.1 DIMENSION SOCIAL 
 
 

A)  SALUD 

- Gestionar para la construcción e implementación del Hospital 
San Lorenzo.  

- Gestionar para implementar el  consultorio  médico - 

ecográfico  y  l a  b o t i ca s  municipal.  



 

 

-   Gestionar la construcción e implementación de centros de 

salud, en las capitales de distritos de la Provincia. 

-    Realizar campañas de vacunación contra la hepatitis B. 

-  Promover la implementación de Botiquines comunales con 

medicamentos adecuados a la zona y capacitación a agentes 

comunitarios.  

- Construcción del Centro Oncológico. 

-  Construir establecimientos de salud, en barrios, AA.HH, 

Caseríos y Centros Poblados de la zona rural. 

- Gestionar en  los  Organismos  públicos,  privados  y  

ONG’S  para obtener medicamentos básicos. 

- EJECUCION DEL PISO FIRME. 

-  Firmar   convenios   con   ONG’S,   para   aplicar   el   

programa   APS (Asistencia Primaria de la Salud). 
 
 

B)  EDUCACION 
 

 Actualizar, difundir, y ejecutar el Proyecto Educativo Local en 
coordinación con la DREL, UGE DM y demás sectores. 

 Apoyar el Proyecto del I.S.P. Cayetano Ardanza, para disminuir 
la tasa porcentual del profesorado intitulado de la provincia. 

 Gestionar la construcción e implementación de la Biblioteca 
Virtual, con los últimos avances de la Ciencia y Tecnología. 

 Realizar en coordinación con la UGEL, para la capacitación de 

docentes y del personal administrativo, en gestión pedagógica, 

curso básico de informativa y uso del internet, bajo una 

acreditación de la edil y Educativa.  

 Coordinar con la UGEL DM, para desarrollar proyectos que 

permitan eliminar la deserción escolar y el índice de 

analfabetismo. 

 Velar para la ejecución de una educación   humanista,  

técnico, Productivo,  ambientalista e inclusivo. 
 Gestionar en el Gobierno Regional para la construcción de 

viviendas magisterial, urbana y rural. 

 

 Distinción   especial al   alumno(a) del año,   del nivel primario, 

secundario, superior y al maestro. 

 Renovar el convenio con la UNAP y/o otras universidades y la 
creación de más facultades. 

 Apoyar en la construcción e implementación con equipo de 
cómputo en la casa del maestro e internet, para facilitar las 
matriculas, programa Wasichay, Censo Escolar, y otros. 
Asimismo en coordinación con los municipios distritales 
implementar e instalar centros de cómputo en las capitales de 
distritos para los mismos fines.  

 Firmar convenios con las IE Secundarias Técnicos y 
Agropecuarias para implementar módulos de crianza de 
animales menores y mayores. Implementar el cultivo de 
hortalizas, frutales, plantas medicinales, etc., regional. 

 Gestionar Convenio para la instalación del CENATI en la 
ciudad de san Lorenzo con las especialidades de acuerdo a las 
necesidades de la provincia. 



 

 

 Gestionar y fortalecer con más carreras al Instituto Superior 
Tecnológico de San Lorenzo.      

 Crear la casa de la juventud para apoyar en la gestión de 
becas para los jóvenes egresados de secundaria, ante los 
Institutos Tecnológicos, Universidades nacionales e 
internacionales. Así mismo el apoyo a jóvenes estudiantes del 
Tecnológico, Pedagógico y Universidad de la ciudad de San 
Lorenzo, basado en una evaluación socioeconómico, académica, 
para lograr la culminación de la carrera con éxito.        

 Promover y Apoyar las Ferias Ciencia y Tecnología FENCYT, 
concurso de Matemática, juegos florales, vacaciones útiles, en 
los tres niveles.    

 
c)   AGRICULTURA. (campesinos) 

- Construcción de la casa del Productor en la ciudad de san 

Lorenzo, para promocionar y apoyar en las ferias 

agropecuarias. 

-     Gestionar ante el Ministerio de Agricultura la construcción del 

campus de entrenamiento para cultivos y banco de semillas 

certificadas.   

-     Gestionar   para   ejecutar   una   sistemática   capacitación   

a   los campesinos, en diferentes temas agrarios. 

- Gestionar para la ejecución de créditos agrarios. 

- Realizar convenio con el gobierno regional, para la 

titulación de predios rurales. 

- Gestionar para la ejecución de proyectos de chacras integrales. 

- Realizar convenios con el gobierno regional para ejecutar 

proyectos productivos. 

-     Impulsar la agricultura empresarial, a través de Asociaciones 

Agrarias. 

-     Promover la crianza vacuna, porcina y aves de corral.  



 

 

d)  MUJERES. 

- Fortalecer los Clubes de Madres a través de la implementación de 

módulos productivos como pollos, chanchos, cultivos de verduras, 

frutas y plantas medicinales, de esta manera mejorar e incluir en 

la economía familiar. 

-   Gestionar para incrementar y mejorar la calidad de servicio del 

vaso de leche y asegurar que lleguen a sus verdaderos usuarios. 

-  Reconocer a la mujer u organización emprendedora de Datem del 

Marañon. 

-    Promover las ferias gastronómicas con las asociaciones de 

mujeres y clubes de madres. 

-     Fortalecer al CETPRO para mejorar e incrementar más 

especialidades como Artesanías, manualidades, panadería y 

pastelería y otros.  

 

e)   JUVENDTUD. 

- Crear la oficina de la juventud en el organigrama de la MPDM. 

- Gestionar para que el 3% de la producción petrolera sea 

destinado para la UNAP – San Lorenzo. 

- Gestionar para autonomía Universitaria en Datém del Marañón. 

- Gestionar becas  gratuitas  para  preparar  jóvenes  

especialistas técnicos. 

- Gestionar para reactivar la economía, desde el fondo de los 

pueblos más alejados de la capital provincial para los jóvenes. 

-    Crear el taller Municipal con certificación, para el fortalecimiento en 

Reparación de peque peques, fuera de borda, motosierra, Grupos 

electrógenos, guardianes y vigilantes, etc.   

    

f) MOTOCARRISTAS 

 
- Gestionar para la ejecución de becas gratuitas y formar 

técnicos especialistas en: Metalmecánica, soldadura, electricidad, 

idiomas extranjeros, ensamblaje de PC. 

-     Capacitación continua en los temas de tránsito, seguridad vial, 

seguridad ciudadana, relaciones públicas en atención al turista local, 

nacional e internacional. 

-      Facilitar en la formalización de Motocarristas en la obtención de 

licencias de conducir, permiso de operación. 

-      Apoyar y gestionar para lograr la instalación del SOAT y AFOCAT,  

en la Provincia Datem del Marañon. 

 

-      Capacitación en la Conformación de Empresas de Transporte y 

Turismo. 

-        Capacitación en primeros auxilios y defensa civil.  

-        Promover el trabajo mancomunado entre las asociaciones de 

Mototaxistas y la Municipalidad. 

  



 

 

 
g)   TERCERA EDAD. 

- Gestionar para la construcción de un Casa – Hogar Para Personas 
de la Tercera Edad.  

-     Campaña continúa de dotación de Fármacos para la Estimulación 
y saciedad sexual. 

-      Campañas de Promoción de Estilo de vida saludables a 
actividades deportivas, gimnasio, yoga, turismo, alimentación sana, 
caminatas, lecturas, etc. 

-      Promover la Capacitación en manualidades, artesanías, y oficios 
acordes con la realidad para la conllevar hacia la inclusión 
socioeconómica, a través de la venta en stands y ferias municipales. 

-      Campañas en coordinación con el Sector salud para atención 
primaria en las comunidades indígenas y ribereñas. 

-      Gestionar para la dotación de insumos y equipos, ortopédicos, 
audiovisuales, etc.  

          
h)  CULTURA Y DEPORTE. 

- Gestionar para la construcción de un Estadio Municipal, con 

capacidad para 30 mil personas, en la capital provincial. 

-  Gestionar para la construcción de un coliseo cerrado, con 

capacidad para 10 mil personas. 

- Promover el campeonato de todas disciplinas deportivas como 

futbol, vóley, básquet, box, atletismo, ciclismo, Damas y Ajedrez, 

pintura, canto, Danza, natación, etc. A nivel provincial. 

-    Crear, construir e implementar la Escuela Municipal Deportiva “Juan 

Villavicencio Pérez”, para la formación de semilleros deportistas, en 

todas las disciplinas. 

-    Apoyar a los equipos que participen en la Copa de Futbol distrital y 

provincial. A través de dotación de implementos deportivos. Brindar 

las facilidades Logísticas a los equipos campeones. 

-     Ejecutar espectáculos culturales, para niños, jóvenes y adultos, 

los fines de semana en barrios y AAHH. 



 

 

- Construir la Casa de la Cultura, con la finalidad de Promover 

en coordinación con el INC, organizaciones culturales y 

folklóricas, para la organización de espectáculos folklóricos 

como atractivos turísticos en forma permanente. 

-  Gestionar la Construcción del Museo Arqueológico en la Ciudad 

de San Lorenzo, como Provincia Arqueológica. 

- Realizar encuentros de danzas folklóricas interétnico 

provincial e interdepartamental.  

- Gestionar para el financiamiento de la investigación y 

elaboración de libros, revistas:  

- Mitos y leyendas de cada pueblos originario. 

- Cosmovisión indígena. 

- Uso adecuado de plantas medicinales que existe en la 
provincia. 

- Restos arqueológicos de la provincia. 
Historia demográfica, social, política de la provincia Datém del 
Marañón. 

- Investigación de la Flora y Fauna. 

- Emitir programas educativos culturales a través de los medios 
radiales televisivos de la municipalidad.    

 
j) SEGURIDAD CIUDADANA. 

- Coordinar con la PNP- San Lorenzo, para el rediseñar, 

organizar y ejecutar la seguridad ciudadana en la Provincia de 

Datém del Marañón. 

-    Conformación de las Rondas vecinales por calles y barrios.   

-  Continua coordinación con las Municipalidades escolares, para 

eliminar el pandillaje juvenil. 

-    Regulación y fiscalización de bares y discotecas.  

-   Patrullaje constante en las calles a través de Serenazgo. 

-    Creación de Puestos de Serenazgo de Auxilio Rápido en 

barrios estratégicos de la ciudad.   
 

a)   COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS. 

- Gestionar    para    promover    el    apoyo    a    la    

pequeña    y microempresa, productores, campesinos y 

artesanos de la provincia de Datém del Marañón. 

- Diseñar, organizar y controlar el comercio ambulatorio. 

- Gestionar el acondicionamiento de especies adecuadas 

para promover feria de productos, alimentación, 

agropecuarios, y artesanales. 

- Gestionar   para   crear   mecanismo   de   

comercialización   de productos con un potencial mercado. 

- Gestionar para promover la Agro - exportación. 

- Gestionar para la creación de un instituto de 

investigación, que nos permita incrementar la producción 

y productividad de la Yuca, plátano, frijol, arroz, maíz, 

plantas medicinales, etc. 

- Gestionar para promover  l a  zoocrianza  de  majás,  

sajino, ronsoco, mariposas, abejas, etc. 



 

 

- Gestionar para el cultivo, luego la comercialización de las 

flores y follaje tropical. 

-   Regulación de la actividad de transporte Fluvial.                                       

 

b)  VIVIENDA. 

- Gestionar   con   la   inversión   pública   y   privada   

para   la construcción de viviendas (urbanizaciones y 

conjuntos habitacionales). 

- Gestionar para la construcción de viviendas magisteriales. 
 
 

c)   MINERIA 

- Promover en nuestra provincia, la explotación petrolera y 

minera, con criterio de manejo lógico compatible con el 

medio ambiente, respetando la identidad cultural.  
 

d)  INDUSTRIA 

- Gestionar para e l  es tud io  de  industrias,  de  acuerdo  a  

las potencialidades de cada distrito en la Provincia de 

Datém del Marañón. 

- Gestionar para promover la inversión privada y la 

instalación de industrias de las diferentes actividades 

humanas y empresariales. 

-  Priorizar la gestión de la mejora del servicio energético en 

la Provincia Datem del Marañon, para crear y dar 

condiciones a l instalación de industrias. 

-   Realizar convenios con entidades promotoras para la 

determinación de productos con potencialidades 

industriales, para la instalación de las mismas. 

 

e)   ARTESANIA 

- Gestionar para impulsar la capacitación y planificar en el 

mediano    y largo plazo, temas de gestión empresarial 

relacionado a la artesanía; a nivel provincial. 

-   Gestionar para apoyar a los artesanos a que participen en 

ferias locales, nacionales e internacionales. 
 

f) PESQUERIA 

- Gestionar para fomentar la preservación de la diversidad, 

ictiológica y la calidad de su habitad en toda la provincia. 

- Realizar convenios para la vigilancia, control y monitoreo   

del cumplimiento   de   las   medidas   que   reduzcan   o   

eviten   el deterioro de los ecosistemas acuáticos. 

- Gestionar para promover capacitación permanente de 

temas piscícolas. 

- Gestionar para promover la  crianza  de  especies,  

rentables (carachamas, corvina, paco, lisa, sábalo, paiche, 

crustáceos, reptiles, y otros). Desarrollando la acuicultura y 

zoo crianderos. 

 

 

 



 

 

- Gestionar para propiciar la crianza de peces 

ornamentales, con fines de exportación. 

- Gestionar para promover estudios para la 

industrialización de peces y productos derivados, con fines 

de exportación. 

-   Promover la implementación de planes de manejo 

pesquero en las cochas, lagos y ríos con los pueblos 

indígenas y mestizos, con fines comerciales de una 

sostenible. 

  

g)   TURISMO. 

- Realizar convenios con empresas públicas y privadas 

para el marketing turístico local, regional, nacional e 

internacional de nuestro potencial turístico de la Provincia 

de Datém del Marañón. 

- Desarrollar una política agresiva de turismo de aventura, 

ecológico, y esotérico a través de circuitos turísticos en la 

Provincia de Datém del Marañón; como alternativa más 

importante para el crecimiento económico sostenible. 
- Gestionar para la construcción del boulevard, en la capital 

Provincial. 

-   Gestionar la Instalación de una oficina de la Dirección 

Regional de Turismo – DIRCETUR. 

-   Promover internamente la actividad turística durante las 

diferentes fechas festivas en la provincia. 

-   Crear una página web para difundir los lugares turísticos de 

la provincia. 

     



 

 

6.3 DIMENSION TERRITORIAL AMBIENTAL. 
 

- Adquirir equipos y Maquinarias, para la recolección de residuos 
sólidos, ampliando y mejorando la limpieza pública en barrios, 
AAHH de la ciudad de San Lorenzo. 

- Elaborar estudios de pre -  inversión, para la gestión 
adecuada de  los  res iduos  só l idos ,  a  t ravés  de  la  
cons t rucc ión  de l  Re l leno  San i ta r io  Mun ic ipa l . 

- Mejorar en forma permanente el ornato y el embellecimiento de 
la ciudad. 

- Capacitar permanentemente a los trabajadores de la 
Municipalidad, vecinos, jóvenes, sobre el manejo de los residuos 
sólidos y temas ambientales. 

- Realizar la arborización y jardines en las bermas de calles de la 
ciudad. 
-     Gestionar o financiar la construcción de Plazas y parques en la 
ciudad. 
- Establecer convenios con el Gobierno Regional para la 

titulación de los predios en los AAHH y comunidades, para 
garantizar la seguridad territorial como eje del desarrollo. 

- Gestionar y Ejecutar el Proyecto de la Defensa Ribereña de la 
ciudad de San Lorenzo,  a  t r a vé s  d e   convenio  con  el  
Gobierno Regional y Gobierno Central. 

- Capacitar  a  la  población, estudiantes,  en  t e m a s  d e   
conservación  del  medio  Ambiente,  para  la contribución en la 
mitigación del cambio climático. 

- Diseñar e implementar un Programa de Seguridad Ambiental 
ante desastres, con énfasis en la prevención, defensa civil, 
mediante la participación de las instituciones públicas y 
privadas. 

- Ejecutar un Sistema de Limpieza Periódica, de los ríos, 

quebradas y lagos, con participación de la población. 

 

6.4 DIMENSION INSTITUCIONAL 

 

a. Dinamizar el rol que le corresponde a la Municipalidad, como ente 
promotor del desarrollo y que oriente las inversiones en el desarrollo 
social, económico, ambiental e institucional de la Provincia Datém del 
Marañón. 

b. Uso racional y adecuado de los recursos humanos, materiales y 
financieros de la entidad, en beneficio de la colectividad. A través de  
la Capacitaciones, implementando  programas que  mejore el sistema 
administrativo, como el SIGA.   

c. Capacitar al personal de todos los niveles, para un servicio eficiente y 
eficaz. 

d. Ejecutar una gestión ágil y transparente, a través de una 
modernización con  tecnología a d e c u a d a , para el mejoramiento 
de los servicios que brinda la municipalidad como en la emisión de 
una partida de nacimiento en cinco minutos, el pago de servicios y 
tributos municipales en el  banco de la nación o vía internet.    

e. Se promoverá una gestión edil, con Participación activa de las 
organizaciones, vecinos durante la distribución del Presupuesto 
Participativo, fiscalización, inauguración de proyectos, actividades 
cívicas patriotas, deportivas  y culturales, etc. 



 

 

f. Se Promoverá el espacio la “VOZ DEL VECINO”, a través de los 

medios radiales, televisivos, revistas y buzón de comentarios, que 

servirá para alimentar y mejorar la gestión municipal.   

g. Actualizar los instrumentos de gestión y organización 
administrativas como: organigrama, reglamento interno de consejo 
de Regidores, Reglamento de Organización y Funciones, cuadro de 
asignación de personal, Manual de Organización y Funciones, Texto 
Único de Procedimientos Administrativos. 

h. El Alcalde, Regidores, funcionarios y trabajadores, t e n d r á n  
c o m o  m í s t i c a ,  e l  b u e n  trato, cumplir con los compromisos, 
actuar con responsabilidad, abierto al dialogo, respeto a los vecinos, 
para devolver la confianza y credibilidad de la población en su 
municipalidad.    

i. Promover internamente las buenas  relaciones, empatía y tacto 
social  del  Alcalde con  los regidores, funcionarios y  trabajadores, 
resaltando su desempeño por su dedicación a su labor 
encomendada, a través de un reconocimiento otorgado por la 
Municipalidad. 

j. Desarrollar la página Web de la Municipalidad, con herramientas y 
enlaces con demás entidades públicas y privadas. 
 



 

 

 
 

VII. ESTRATEGIAS DE DESARROLLO. 
 

a. Mejorar  los  establecimientos  de  salud,  tanto  en  San Lorenzo,  

como  en  los distritos de la Provincia de Datém del Marañón, para 

una adecuada prestación de servicios. 
b. Mejorar la infraestructura y equipamiento de las instituciones 

educativas, así    como el mejoramiento social y económico de los 
maestros. 

c. Gestionar el financiamiento de diferentes proyectos en beneficio de 
las comunidades campesinas y nativas, así como de la agricultura en 
general. 

d. Formular estudios de prevención, para gestionar recursos en 
beneficio de las mujeres. 

e. Formular estudios de prevención para gestionar recursos en 
beneficio de la juventud. 

f. Gestionar para la ejecución del proyecto integral, de agua de San 
Lorenzo. Para dar solución definitiva al problema de agua, 
desagüe, y alcantarillado de la capital de la provincia. 

g. Gestionar para la ejecución de proyectos en beneficio de los 
motocarristas. 

h. Formular proyectos de estudio, para gestionar recursos en beneficio 
de las personas con discapacidad y de la 3ra. Edad. 

i. Generar proyectos de prevención para gestionar recursos en 
beneficio del deporte de Datém del Marañón. 

j. Gestionar proyectos para obtener financiamiento, relacionado a la 

cultura y recreación en Datém del Marañón. 
k. Gestionar proyectos, para la seguridad ciudadana en Datém del 

Marañón. 
l. Establecer convenios  con  el  Gobierno  Regional,  para  la  

construcción  de trochas carrozables en la Provincia de Datém del 
Marañón. 

m. Gestionar recursos para el asfaltado de calles de San Lorenzo. 
n. Establecer  convenios  con  el  gobierno  regional,  para  la  

construcción  de puertos y veredas peatonales en la Provincia de 
Datém del Marañón. 

o. Establecer convenios con el gobierno regional y el gobierno 
central, para la ejecución de proyectos de viabilidad: terrestre, 
acuática y aérea. 

p. Realizar convenios con electroriente, el gobierno regional y el 
ministerio de en energía para la electrificación de la Provincia de 
Datém del Marañón. 

q. Establecer convenios con la inversión privada, para la construcción 
del nuevo mercado central y del camal. 

i. Gestionar en diferentes instancias, para el apoyo a pequeñas 
empresas y Comercialización de productos y servicios. 

r. Gestionar en el gobierno regional, gobierno nacional y la inversión 
privada para la ejecución de proyectos en: vivienda, minería, 
industria, artesanía, pesquería, y turismo. 

s. Gestionar en el poder legislativo, para convertir en distrito al rio Potro. 



 

 

i. Establecer convenios con el gobierno regional para la 
titulación de predios en AAHH. Y tierras rurales en la 
Provincia de Datém del Marañón. 

t. Convenios con diferentes entidades públicas y privadas, para 
mantener la ciudad limpia y saludable. 

u. Convenio con diferentes entidades públicas y privadas, para 
disminuir la contaminación ambiental: agua, tierra, aire. 

 
 

VIII. METAS 

a. Construcción de 8 km. de calles asfaltadas de San Lorenzo. 

b. Construcción de 05km. De vereda peatonal en Barranca. 

c. Construcción de 03 km.  De vereda peatonal en las diferentes distritos  
de  Datem del Marañón. 

d. Dotar de agua potable al 95% de la población de San Lorenzo 

e. Dotar de desagüe y alcantarillado al 80% en la población 

f. Electrificar al 90% de la población de la Provincia Datem del Marañon. 
g. Electrificar al 95% de la población rural de Barranca (caseríos y 

centros poblados). 

h. Electrificar al 90% de los distritos de la Provincia de Datém del 

Marañón. u) Construir 6 lozas deportivas. 

i. Construir 5 plazas. 
j. Construcción y rehabilitación de 10 I.E.P (inicial y Primaria) 
 

 
IX. PROPUESTA DE SEGUIMIENTO AL PLAN DE GOBIERNO 

a. El PDC requiere implementar mecanismos más de vigilancia, sin 

crear alguna nueva organización con este fin   empleando la 

organización del proceso del Presupuesto Participativo. Son tres 

instancias los que pueden realizar acciones de vigilancia ciudadana: 

El Consejo de coordinación local provincial (CCLP), el comité de 

Vigilancia (CV), elegidos por los agentes participantes como parte del 

taller de priorización y formalización de acuerdos y el taller de 

rendición de cuentas. 

b. El CCLP de Datém del Marañón, segun en el inciso 1° del artículo 

100 de la ley orgánica de Municipalidades, tiene como función 

principal coordinar y concertar el Plan de desarrollo Municipal 

Provincial concertado y el presupuesto participativo Provincial. Por lo 

tanto el CCLP, tiene el mandato legal sobre el Plan de desarrollo 

concertado provincial y sobre el presupuestos participativo a 

prioridades de inversión, propone proyectos de confirmación que 

anualmente evalúen el avance de los compromisos relacionados a 

prioridades de inversión, propone proyectos de cofinanciación y 

estímulos a la inversión privada, en apoyo del desarrollo económico 

local sostenible, así mismo tiene en cuenta y está relacionado al PDC 

las propuestas del plan de Gobierno Municipal. 



 

 

FORMATO RESUMEN DE PLAN DE GOBIERNO 
 
 

I. IDEARIO, PRINCIPIOS, OBJETIVOS Y VALORES DE LA 

ORGANIZACIÓN POLITICA. 
 
 
 

IDEARIO. Se resume en: 
 

• Promover la integración política, social y económica de Loreto. 

• Promover la vigencia y el respeto de derechos fundamentales de la persona. 

• Propiciar la unidad de los loretanos para alcanzar el progreso y desarrollo. 

• Promover la formalización de los derechos de propiedad de las 

comunidades nativas, y pueblos originarios, asentamientos humanos, y 

colectividad general. 

• Promover y participar en la vida democrática de la región. 
 

PRINCIPIOS. 
 

Somos un partido, que aspira la soberanía territorial y cultural para una real 

integración social y económica de Loreto y que responder a nuestra 

realidad. 
 

OBJETIVOS. 
 

Están orientados a servir a los intereses de la Región  y del país, llevando 

a la realidad la gran transformación económica y social de los recursos, 

impulsando el desarrollo económico a través de la conectividad  vial 

fronteriza, la interconexión eléctrica, estimulando la agricultura rural y 

familiar, con el fin de elevar los niveles de vida de los loretanos. 
 

VALORES. A desarrollar tenemos: 
 

• Éticos y Morales. 

• Democracia y comunicación permanente. 

• Equidad. 

• Transparencia y honradez. 

• Inclusión, responsabilidad, lealtad y respeto. 



 

 

II. VISION DEL PLAN DE GOBIERNO. 
 

Dentro de 10 años convertir a San Lorenzo  en la ciudad Portuaria y 

Comercial más importante de la Amazonia Peruana, y convertirlo en la 

Provincia Eco turística - Agroexportadora e industrial. Solucionado los 

problemas básicos de agua, luz, desagüe, alcantarillado y asfaltado de 

calles. 
 
 
 

III.SINTESIS DEL PLAN DE GOBIERNO. 
 

Problemas Identificados 

en el Plan: 

Soluciones 

Propuestas en el 

Plan. 

 
Metas Presupuesto 
en el Plan. 

DIMENSION SOCIAL. 

1.   Falta de infraestructura 

e 
Implementación de 
puestos de salud. 

2.  Falta de infraestructura 
y rehabilitación de  
I.E.P.s y lozas 
deportivas 

3. Falta de inversión para 
ejecutar proyectos 
productivos. 

 

4. Creación de la caja 

municipal de ahorro y 

crédito 

1.   Gestionar para 
construir e 
implementar puestos 
de salud. 

2. Gestionar            para 
construir y rehabilitar 
I.E.P. y lozas 
deportivas. 

3. Gestionar            para 
ejecutar proyectos 
productivos. 

 
4. Gestionar para la 

creación de la caja 
municipal de ahorro 
y crédito. 

1. Construir e 
implementar 5 
puestos de salud. 

 
 
2. Construir y 
rehabilitar 10  I.E.P. y 
10 lozas deportivas 
 

3. Ejecutar proyectos 
productivos. 
 
 
4. Crear 01 caja 

municipal de ahorro y 
crédito 

DIMENSION ECONOMICA. 

1.   Falta   de   inter   

conexión eléctrica en la 

provincia. 
 
 
 
 
 
2. Falta        de        trochas 

carrozables afirmados, 
carreteras asfaltadas y 
pistas 

 
 
3. Incipiente desarrollo del 

turismo provincial. 

1.   Gestión  a  todo  

nivel para electrificar los 

barrios, AA.HH., 

caseríos y distritos de la 

Provincia. 

 
2.Firmar convenios para 

construir trochas 
carrozables afirmado, 
carreteras asfaltadas y 
pistas. 

 
3.Convenios             con 
instituciones   públicas y
 privadas,   para   
la ejecución del turismo. 

1.   Electrificar al 70% 

de las viviendas

 de nuestra 

provincia. 
 
 
2. Construir 30 km de 

trochas carrozables 
afirmadas 20 km de 
carreteras 
asfaltadas y 8 km 
pistas. 

 
3.Realizar    convenios 
para le ejecución de 
promoción del turismo. 



 

 

 
 

DIMENSION TERRITORIAL AMBIENTAL. 

1.   Desactualización del 
catastro urbano. 
 

2.  Falta de botadero con 
criterio medio 
ambiental. 

 
 
3. Contaminación       del 

medio ambiente: 
agua, tierra, aire 

1.   Actualizar el catastro 1. 
urbano en San 
Lorenzo. 

2.   Gestionar para 2 
construir   el   
botadero_ medio 
ambiente. 

3.   Firmar  convenios    a  
todo nivel, para 
disminuir     la 
contaminación  del 
medio ambiente: agua, 
tierra y aire. 

1. Actualizar      el      

único catastro urbano. 
2. Construir      un      (1) 

botadero medio 
ambiental. 
3. Ejecutar varios 
convenios para 
disminuir la 
contaminación del 
medio ambiente, agua, 
tierra, aire. 

DIMENSION INSTITUCIONAL. 

1.   Falta de capacitación 

al personal de la 
Municipalidad. 

 
 
2.   Pérdida de 

credibilidad y 
confianza del alcalde 
en la población. 

 
 
 
 
 
3. Falta  de  

actualización del  
organigrama y otros 
instrumentos de 
gestión. 

1.   Capacitar al personal 

de la Municipalidad. 
 
 
 
2.   Ejecutar   acciones   

con honestidad, 
responsabilidad, 
comunicación 
permanente para 
articular con 
organizaciones 
sociales mestizas e 
indígenas. 

3.   Actualizar el 
organigrama y otros 
instrumentos de 
gestión. 

1.   Ejecutar 
capacitaciones 
sistemáticas  al 
personal de la 
Municipalidad. 

2.   Todas las acciones 

que se ejecutan serán 

con transparencia. 
 
 
 
 
 
 
3.Actualizar                  el 

organigrama   y   
todos los demás 
instrumentos de 
gestión. 

 
 

IV. PROPUESTA DE RENDICION DE CUENTAS SOBRE EL 

CUMPLIMIENTO DEL PLAN. 
 

Uno  de  los  valores  a  ejecutar  en  nuestro  gobierno  municipal  será  la  

comunicación permanente, que haremos de la siguiente manera: 
 

1.   A través de la Radio y Tv. 

2.   Revistas 

3.   Dípticos y Trípticos 

4.   Periódicos locales; etc. 

5.   Presupuesto participativo: (PP) 

6.   A través del Comité de coordinación local provincial (CCLP). 


